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Bogotá D. C., veintidós de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2020 00031 00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 559 del Código General 

del Proceso y en atención a la comunicación allegada al plenario por 

el director del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición ASEMGAS L. P. (documentos 05 al 07 del Expediente 

Digital), se ordena oficiar al Juzgado Treinta y Nueve Civil 

Municipal de Bogotá para que informe a este Despacho si la 

liquidación del acá demandado ya fue admitida. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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